
] RESCILIACION DE LA ESCRITURA 

NOTARIA 

   

  

    

    

   
   

VIGESIMA PRIMERA 2 PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

E, 3 Y REFORMA DE ESTATUTOS 

E 4 o SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

DE CANON a las NN INMOBILIARIA MACCALMEIDA 

7 4 (Cuantía Indeterminada).- - - - - - 

8 | AUMENTO DE CAPITAL Y 

9 - REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL 

10 DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

0 11 MACCALMEIDA S.A.- - - - - - - - - 

0 12 (Por: S/. 3'000.000,00).- - - - - - - 

13 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

14 República del Ecuador, el seis de Marzo de mil novecientos 

15 noventa y siete, ante mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

. 16 Notario Vigésimo Primero de este cantón comparece, la 

17 Compañía INMOBILIARIA MACCALMEIDA S.A., representada 

: 18 por su Gerente General, Ingeniero JOSE MACCHIAVELLO 

19 ALMEIDA, casado; el compareciente ecuatoriano, mayor de 

0 20 edad, capaz para. obligarse y contratar a quien de conocer 

21 doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

0 22 Escritura a la que procede como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

Minuta y demás documentos que son del tenor siguiente.- 

INUTA: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura 

J3Pública a su cargo, sírvase autorizar una en la cual conste la 

de RESCILIACION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

28 DE CAPITAL Y REFORMAS DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

nar 506
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INMOBILIARIA MACCALMEIDA S.A.; y, AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA MACCALMEIDA —S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

escritura la Compañía INMOBILIARIA MACCALMEIDA S.A., 

representada por su Gerente General, Ingeniero JOSE 

MACCHIAVELLO ALMEIDA, conforme lo acredita con el 

nombramiento que se acompaña al presente instrumento.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La Compañía 

INMOBILIARIA MACCALMEIDA S.A., se constituyó con un 

capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante. 

escritura pública celebrada ante la Notario Décimo Tercera 

de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el cinco de 

Mayo de mil novecientos setenta y siete, e inscrita en el 

Registro de la propiedad del Cantón Guayaquil, el ocho de 

Julio de mil novecientos setenta y siete.- B) Mediante 

Escritura Pública otorgada por el Notario Vigésimo primero 

de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el veintiuno de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día dos de Julio 

de mil novecientos noventa, se aumentó el capital social de la 

Compañía en Dos millones de Sucres.- C) Mediante” Escritura 

Pública autorizada por la Notario Novena del Cantón 

Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de Crespo, el veintiocho de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco, se Aumentó y 

Reformó el Estatuto Social de la Compañía INMOBILIARIA 

MACCALMEIDA S.A.- D) La Junta General Universal 

   



Extraordinaria de Accionistas reunida el veintiseis de 

NOTARIA . . . Ivió 
VIGESIMA PRIMERA Febrero de mil novecientos noventa y siete, resolvió por      

- unanimidad dejar sin efecto las resoluciones adoptadas en la 

Junta General de Accionistas celebrada el veinticinco de 

« DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

1 

2 

3 

4 

5 Agosto de mil novecientos noventa y cinco; resciliafPla3 Cc": 

“Ab, MARCOS N. É 

7 

8 

9 

0 

“DIAZ CASQUETE Escritura Pública de Aumento de Capital celebrada ante la 

| Notario Abogada Gloria Lecaro de Crespo, el veintiocho de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco; y, aumentar el 

capital social de DOS MILLONES DE SUCRES a CINCO 

MILLONES DE SUCRES y así mismo, la Junta resolvió por 

11 unanimidad reformar el Estatuto Social.- TERCERO:- Con los 

0 12 antecedentes expuestos, el Ingeniero JOSE MACCHIAVELLO 

13 ALMEIDA, en su calidad de Gerente General de la compañía 

14 INMOBILIARIA MACCALMEIDA S.A., declara: a) Que rescilia 

15 y deja sin efecto o valor alguno las resoluciones adoptadas en 

16 la Junta General de Accionistas celebrada el veinticinco de 

17 Agosto de mil novecientos noventa y cinco y, la Escritura 

18 Pública descrita en el literal c) de la cláusula que antecede.- 

19 b) Aumentado el capital social de la Compañía en la suma de 

0 ] - 20 TRES MILLONES DE SUCRES con lo cual la compañía quedará 

21 con un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 

0 22 en mil acciones de cinco mil sucres cada una; c) Este 

    
aumento de capital se lo ha instrumentado, pagado y emitido 

en la forma, condiciones y proporciones que se determinan 

Si ón el acta de Junta General; d) Declara reformado el Artículo 

Y Quinto del Estatuto Social, el mismo que en lo sucesivo 

S 0 tendrá el texto que se señala en la antes mencionada Junta 

General de Accionistas; e) Así mismo declara que el



accionista que suscribe las acciones del aumento aprobado, 

conforme consta en el Acta de la Junta General, es de 

nacionalidad ecuatoriana; f) Declara bajo juramento que se 

encuentra integrado correctamente el capital cumpliendo de 

esta manera con lo dispuesto en el Artículo Décimo Primero 

de la Resolución Once dictada por el Superintendente de 

Compañías, el veintisiete de Agosto de mil novecientos 

noventa y tres.- Anteponga y agregue usted señor Notario 

las demás formalidades de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de éste instrumento público.- f) llegible.- 

Abogado Joffre Carpio Plaza.- Registro número seis mil 

setecientos  veintisiete.- Guayaquil".- (Hasta aquí la 

Minuta).- (Acta).- ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

INMOBILIARIA MACCALMEIDA —S.A., CELEBRADA EL 

VEINTISEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

STETE.- En la ciudad de Guayaquil, a los veintiseis días del 

mes de Febrero de mil novecientos noventa y siete, siendo 

las dieciseis horas, en el local social de la compañía ubicado 

en la calle Boyacá número seiscientos cuarenta y dos y Padre 

Solano, quinto piso del Edificio El Torreón, se instala la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía INMOBILIARIA MACCALMEIDA S:A., con la 

asistencia del Ingeniero JOSE MACCHIAVELLO ALMEIDA, 

propietario de cuatrocientas acciones de cinco mil sucres 

cada una, que suman la totalidad del capital social.- Estando 

presente el accionista universal y por consiguiente al 

encontrarse reunido la totalidad del capital pagado de la 

   



   

1 compañía se constituye en Junta General Extraordinaria y 

VICESIMA PRIMERA 2 Universal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

> 3 doscientos ochenta de la Ley de Compañías; Preside la sesión 

Ñ > 4 la señora ELIZABETH NUÑEZ DE MACCHIAVELLO;, y, actúa : 

O 5 como Secretario, El Ingeniero José Macchiavello AlmeidATAGG"4 

DIAZ CASQUETE 6 continuación y a petición de la Presidente de la Junta por 

| 7 Secretaría se procede, de acuerdo con lo dispuesto en el 

8 Artículo doscientos ochenta y uno de la ley de Compañías, a 

9 realizar el listado del accionista concurrente que representa 

10 la totalidad del capital pagado de la Compañía. La Presidente 

a 11 expresa, que como se ha establecido que existe quórum legal 

0 12 para esta Junta y habiéndose aprobado previamente y por 

13 unanimidad la celebración de la misma, la declara 

14 legalmente instalada.- Así mismo por unanimidad. se - résolvió - 

15 tratar los siguientes puntos del Orden del día: Uno) Resciliár” e 

, 16 y dejar sin efecto las resoluciones adoptadas. por la Jutita z 

17 General de Accionistas realizada el veinticinco de Agosto. de a Pa 

: 18 mil novecientos noventa y cinco, y la Escritura Pública de” 

19 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos celebrada ante la 

9 20 Notario Novena. de Guayaquil, Abogada Gloria .Lecaro de 

21 Crespo, el veintiocho de Agosto de mil novecientos noventa y 

0 22 cinco; y, Dos) Aumentar el capital y reformar el respectivo    

   
    

   

jestatuto  social.- De inmediato la Presidente de la Junta, 

pone en conocimiento los puntos del orden del día.- La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, luego de analizar y 

Ndeliberar sobre los puntos que ha sido motivo de esta sesión, 

por una nimidad de votos, resuelve: PRIMERO: Resciliar y 

dejar sin efecto las resoluciones adoptadas por la Junta
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General de Accionistas realizada el veinticinco de Agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, y la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos celebrada ante la 

Notario Novena de Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de 

Crespo, el veintiocho de Agosto de mil novecientos noventa y 

cinco.- SEGUNDO: Aumentar el capital social de la Compañia 

INMOBILIARIA MACCALMEIDA S.A., en la cantidad de TRES 

MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de seiscientas 

acciones de cinco mil -sucres cada una de ellas, con lo que la 

Compañía pasa a tener un capital social de CINCO MILLONES 

DE SUCRES, en consecuencia se reforma el artículo Quinto del 

Estatuto Social, el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO: 

ital; El i j ] ñi 

  

cada una, numeradas del cero cero uno al mil inclusive. Lo 

Í á ri r r ren 

l ñía.- á 

h n_v nl] ision n neral 

no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado".- Las 

acciones de este aumento han sido suscritas íntegramente y 

pagadas en su totalidad en numerario, por el Ingeniero JOSE 

MACCHIAVELLO ALMEIDA; El pago en numerario de las 

acciones suscritas, se lo ha efectuado en la caja de la 

Compañía.- TERCERO:- Se autoriza al Gerente General 

Ingeniero JOSE MACCHIAVELLO ALMEIDA, para que suscriba 

la” Escritura Pública que contenga la resciliación y, la reforma 

estatutaria antes aludidas y haga las declaraciones 

   



Y, , 
Y y 

Guayaquil, 17 de Enero de 1997 

Señor Ingeniero 

JOSE MACCHIAVELLO ALMEIDA 
Ciudad.- anpocos5 

De mís consideraciones: 

Por la presente pongo a bien en su cónocimiento, que en la Sesión de Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañia Inmohiliaria MACCALMEITDA S.A., 
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted como Gerente General por un pe- 
riodo de dos años. 

En su calidad de Cerente feneral, tiene usted la renresentación legal, judicial, y 
extrajudicial de la Compañia, actuando individual o conjuntamente con el Presidente. 

La Compañia Inmobiliaria MACCALMEIDA, fue constituida mediante Escritura Pública 
autorizada por la Doctora Norma Plaza de Garcia, Notaria Décima Tercera del Cantón 
Guayaquil, el 5 de Mayo de 1977, e inscrita en el Registro Mercantil del 8 de Julio 

D de 1977. 

Atentamente, 

  

Sra ELIZARETH NUNEZ DE MACCHIAVELLO 

Presidente de la Junta. 

     

      

  

   

  

ACEPTO 

CCHJAVELLO ALMEIDA. 

aquil, 17 de Enero de 1997 

En la presente techa inscrit po 

Nembramiento de de Loncca) L—. 

Folio(s) LEIA Registro Mercantil Na. 
9 tos. 

Zabel Reoenoss Me £ MZ 

  

   
impuestos respectivos 

Guayaquil, 26.0 

    

   

   

  

   

      

FONoE ñt 

    

REGISTRO MERCANTIL CANTO0 AAN. 
Vilor” pagado pur us1s e. ulscaja 

514/990 Y (rn a. 
AA O: 

  

         

   



      

| 1 pertinentes.- Finalmente la Presidente manifiesta que de 

VICESIMA PRIMERA 2 conformidad con el Reglamento doce mil cincuenta y cinco 

ES, 3 expedido por la Superintendencia de Compañias, Artículo 

S ze 4 vigesimo tercero, debe dejarse constancia del detalle de nar 6 

E 5 documentos incorporados al expediente de esta sesion. La . ” 

Dz CASQUETE 6 Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria 

. 7 deja constancia que lo documentos que deberá incorporarse 

8 al expediente son: a) Lista de asistentes y número de 

9 acciones que representan.- b) Copia certificada del Acta por 

10 la Secretaria de esta Junta.- No habiendo otro asunto que 

q 11 tratar, se concede un momento de receso para redactar la 

l 0 12 presente Acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la 

| 13 concurrencia de la accionista con quien se inició; se dio 

14 lectura a la presente Acta y, aprobándola, concluyó la sesión 

15 a las dieciseis horas treinta minutos, firmando para 

16 constancia.- f) Elizabeth Núñez de Macchiavello.- f) José 

17 Macchiavello Almeida.- Certifico: Que es fiel copia de su 

” 18 original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía 

19 INMOBILIARIA MACCALMEIDA S.A., al que me remito en 

0 20 caso necesario... Guayaquil, veintiseis de Febrero de mil 

ovecientos noventa y siete.- f) José Macchiavello Almeida -    

      

ecretario de la Junta General.- Son copias, en consecuencia 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta 

inuta, la misma que se eleva a escritura pública.- Queda 

W agregado a este Registro, el Nombramiento de la 

¿2 representante legal de la Compañía INMOBILIARIA 

MACCALMEIDA S.A..- Leída que fue esta Escritura de 

principio a fín por mí el Notario en alta voz al otorgante
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quien la apueba en todas sus partes, se afirma, ratjfi 

firma en unidad de acto conmigo el Notario. Doy f, 

. de Vot. No. 226-135 

INMOBILIARIA MACCALMEIDA S.A. 

R. U. C. No. 099035246100-1 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA, 

que sello y firmo en yk pa fecha de su otorgamiento.- 

AT 
Abog: MARCOS PAZ CASQUETO 

Notario Vigesimo Primero 

Cantón Guayaaul) 

    

   



ZON: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 de la Ley 

Notarial, tomé nota al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y RefGrmÍ—de- Estatutos Sociales de la 

Compañía Inmobiliaria Maccalmeids ta ante mí, el 28 de 

Agosto de 1.995, de la Escritura que “an de; dedo cual DOY FER Ar nn” 

Guayaquil, 17 de Marzo de 1.997... 2 EX 

   

     

   

   

  
D 

ze tomó nota de la aprobación, í 

Notario Vi
gésimo Pe

lar 

Cantón 
Guara" 

 



RAZON»: ¡0Y FE que en esta fecha be tosado nota de la 

disposición contenida en ei artículo cuarta de la 

reeciución Y — F7Ii-1KKM025%, de fecha úl de abril de 

1997, emitida por el intendente Juridico de la oficina de 
Siejaquil de la Superintendencia de Companies, al márger 
de la matriz de Corstitución de Compeniza ndnima Uivil - 
INMOBILIARIA: RHSCCOLMEIDSA 2.6.3 de Fecha (0% de mayo de 
i37F7, ntorgadea ante la nos sría Décima Tercera de este 
Cantón Doctora Morma Plaza de Carcia cSuayuii, 12 den 7 . 
abril de 19%87,- tk Y, 

Dro: WUorma Dlaezo de Oaróa 
NOTARIA DECIMA TERCERA 

Y 

               

CERTIFICA: Qe enn Peste de hoy; Ve En eunplialenta de le erda 

seda on le Mesclustón NR PP%f=1-1+0031288, disteds al Ll de - 

Auál de 1.997, por ul Intendente Jexídico de lo OPleino de - 

fueyaqiild. quedo inscrito esto escuiduso, lo nists que centicns 

   

         

SILIARIA MACOMALIDA 8. As, de fojas ES 

7.106 del Asgistro Meresnt12 y enetede 

LODO. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Meresnsil Suplente 

dul Cantón Gueyaquil 

  

CENTIFVICO: Que asa Peso de hoy, quedo ere uedo 

ties €» esto sossituso, en euuplinilendo de le 

usauts 933, distede el 12 de Agueto de 1.979, 

de Agusts de 1.973. -Mhoyeguil, sinuo de Hoyo 

nuwendo y shada, El Rugistiador Fescontts A



PA 

TIVICOS Que een Pasto de so tomó 
aña de veto 

Joe 19.377 del Negietro Menbentil de Y O a a 

o 1.988, el uesgon td tot 

slo de y 
. Maya de y/ naveet meo

 y sbete.-El Ra - 

uletsodar Museantil Suplente. - 

| ÉS 
prenarnoa 

N_ 

LOBO. CARLOS PQUCE ALVARADO 

Registrador 
il Suplente 

dul Cantón Guayaquil 

CERTEFICOS
 Que con Poste de húy, quedo vobi veda el 

tutasiuaió
n e 10 Ginero « caneralo

 e petaca 

e la presento esprttuyo Y TO Ah MECALMEIDA 8. A. 

yoguál, eines de Moyo de 
nel v «De 

Suedur Mureont11 Tuplunba. + 
sieto.-£2 Regia 

ISS 

Ledo, CARLOS, PONCE ALVARADO 
Suplente Regisirador Msreanil 

ye anión Gueyaquil 

 


